
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARTHA LUCÍA NARVÁEZ MARÍN 

JUEZ 

SECRETARÍA, JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Manizales, septiembre diecisiete (17) de dos mil veinte (2020) 

 
En la fecha, paso el presente Proceso Ordinario Laboral De Primera 

Instancia (Rad. 2020 – 146), a despacho de la Señora Juez, informando 

que por error involuntario, en el auto de sustanciación No. 1183 de fecha 15 

de septiembre de 2020, en el que se admitió la demanda, el nombre de las 

partes (activa y pasiva) quedaron erradas, ya que se puso como demandante 

a LUZ AMPARO HINCAPIÉ LÓPEZ y demandadas a la ADMINISTRADORA  

COLOMBIANA  DE  PENSIONES, COLPENSIONES y la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PROTECCIÓN S.A, cuando lo correcto es que la parte actora es LAURA 

PATRICIA POSADA OCAMPO quien demanda a la FUNDACIÓN FUNPAZ. 

Sírvase proveer, 

 

 

ROSSANA RODRIGUEZ PARADA 

Secretaria 

Auto de sustanciación No.1198 

 

 JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Manizales, septiembre diecisiete (17) de dos mil veinte (2020) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se dispone corregir el auto de 

sustanciación No. 1183 del 15 de septiembre de 2020, en lo que hace 

referencia al nombre de las partes demandante y demandada, los cuales 

corresponden a la señora LAURA PATRICIA POSADA OCAMPO, como 

demandante y la parte pasiva de la Litis la FUNDACIÓN FUNPAZ, lo demás 

sigue conservando validez.  

 

 
En estado No. 105 de esta fecha 
se notificó la anterior providencia. 

Manizales, 18 de septiembre de 2020. 

 
ROSSANA RODRIGUEZ PARADA 

Secretaria 


